
  

  

Guayaquil, 17 de Octubre del 2019 

Señor 
MANUEL ANTONIO VALENCIA TAFUR 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía BIGMASTER S.A, en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió nombrarlo 

a usted GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes 

que determinan en los estatutos sociales, pudiendo ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual. 8, 
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Por lo expuesto BIGMASTER S.A constituida el 27 de Octubre del 2003 por escritura — » a 

pública celebrada ante el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero 5 $ 

Aycart Vicenzini inscrita en el Registro Mercantil fecha de inscripción 25 de Noviembre E 

del 2003 y anotado bajo el número 31.971 de Repertorio. 

Koa Orton Andilla 
KAREN SEVILLANO ARDILA 

Secretario Ad Hoc LE 

Razón: Acepto el nombramiento de Gerente General, de la compañía BIGMASTER S.A 

Guayaquil a los diecisiete días del mes de Octubre de dos mi diecinueve. 

¿ao MANUEL ANTÓNIO VALENCIA TAFUR 

C!t.: 0802394866 
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NUMERO DE REPERTORIO;51.535 
FECHA DE REPERTORIO:23/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:16:18 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BIGMASTER S.A., a favor de MANUEL ANTONIO VALENCIA 
TAFUR, de fojas 49.825 a 49.828, Libro Sujetos Mercantiles número 
6.611. 
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Guayaquil, 07 de noviembre de 2019 

REVISADO POR ¿ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responspbilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 deÁa Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030     
 



  

 


